
propuesta del Tribunal Central. Al mismo tiempo se ordenaba 
al Tribunal Central procediese en los términos expresados en 
la Resolución de la Dirección General de Ordenación y Asis
tencia Sanitaria de la Seguridad Social y que en su momento 
formulase nueva propuesta de nombramiento.

El Tribunal Central ha establecido los criterios y sistemas 
de calificación a aplicar para la selección de los participantes 
envíos concursos libres de méritos, de conformidad con el con

tenido de sentencias dictadas por las Salas de lo Contencioso- 
Administrativo de les Audiencias Territoriales de Valencia, Se
villa y Burgos, y de Resoluciones de la Dirección General de 
la Seguridad Social y Dirección General de Ordenación y Asis
tencia Sanitaria de la Seguridad Social, en los fallos dictados 
a los recursos promovidos ante dichos Organismos.

El Tribunal Central, terminada su actuación en lo referente 
al nuevo estudio y va oración de los méritos aportados Por los 
concursantes a las plazas de adjuntos de las especialidades

de «Análisis clínicos» y «Bioquímica» de la Residencia Sanitaria 
«Almirante Vierna» de Vigo (Pontevedra) con sujeción a los 
criterios establecidos a que se hace referencia en el párrafo 
anterior, ha elevado propuesta en favor de los facultativos a 
quienes han de adjudicárseles las vacantes convocadas y esta 
Delegación General aprueba la citada propuesta y en conse
cuencia nombra a don Juan Manuel Areses Gándara para el 
cargo de Adjunto de «Análisis clínicos» y el de doña María del 
Carmen González Valverde, para el de Adjunto de «Bioquímica» 
de la Residencia Sanitaria «Almirante Vierna», de Vigo (Pon
tevedra) .

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 1977.—El Delegado general, 
Fernando López-Barranco Rodríguez.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

30041 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso de antigüedad la 
Forensía vacante del Juzgado de Instrucción nú
mero 13 de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante la Forensía del Juzgado de Instrucción 
número 13 de Barcelona por traslado de don Carlos Perezagua 
y de conformidad con lo prevenido en los artículos 18 de la 
Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 17 
de julio de 1947, y 27 del Reglamento de 10 de octubre de 1968, 
así como lo dispuesto en la Orden de 16 de abril de 1970, se 

anuncia su provisión por concurso de antigüedad entre Médicos 
Forenses que no sirven plazas de Madrid o Barcelona, por co
rresponder dicha vacante a este turno, segundo de los estableci
dos en las citadas disposiciones.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Ministerio por 
conducto y con informe de sus Jueces respectivos, debiendo 
tener entrada en el Registro General de este Ministerio, en el 
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1977.—El Director general, Fer

nando Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

30042 RESOLUCION de la Dirección General de Reclu
tamiento y Dotaciones por la que se convoca exa
men-concurso para contratar, entre personal civil, 
una plaza de Profesor de Educación Universitaria 
(Lengua Española), para prestar sus servicios en el 
Colegio de Huérfanos de la Armada (Madrid).

Se convoca examen-concurso para contratar, entre personal 
civil, una plaza de Profesor de Educación Universitaria (Lengua 
Española), para prestar sus servicios en el Colegio de Huérfa
nos de la Armada.

Bases

1.ª Para ser admitidos en este concurso los solicitantes de
berán reunir las siguientes condiciones:

De generalidad:

Ser de nacionalidad española.
Tener cumplidos los dieciocho años de edad en la fecha de 

cierre dé admisión de instancias.
Acreditar la aptitud física y psíquica necesaria, para lo cual 

serán reconocidos por el Servicio Médico de la Armada, que 
hará el debido estudio radiográfico e informe radiológico.

No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otra índole 
incompatible con la función a desempeñar.

Particulares del concurso:

Estar en posesión del título correspondiente a la plaza que 
se concursa.

Para personal femenino:

Haber realizado el Servicio Social o estar exentos del mismo.

2.ª Las instancias, suscritas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al excelentísimo se
ñor Almirante Jefe de la Jurisdicción Central (Cuartel General 
de la Armada).

3.ª El plazo de admisión de instancias será de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de 
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», siendo re
chazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo.

4.ª Las instancias, en las que los interesados harán constar 
bajo su responsabilidad la concurrencia de los requisitos exi
gidos en la base primera, podrán ir acompañadas de documen
tos acreditativos dé los méritos que estimen conveniente poner 
de relieve.

5.ª Dentro de ios veinte días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura de Perso 
nal Civil de la Jurisdicción Central las remitirá al Presidente 
del Tribunal y veinte días después se celebrarán los exámenes.

8.ª El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es
tará constituido por: Presidente, don José Luis del Río Sador
nil, Licenciado en Filosofía y Letras, Jefe de Estudios y Direc
tor Técnico del C.H.A.

Vocales:

Profesores de este Colegio don Bartolomé Gento González, 
Licenciado en Pedagogía; don Javier Postigo Varona, Licencia
do en Filosofía y Letras, y don Angel Rodríguez Castedo, Psi
cólogo.

Secretario: Teniente de Intendencia don Francisco Roca 
Martín.

7.ª Los exámenes consistirán en demostrar la aptitud ade
cuada a la categoría profesional de la plaza convocada.

Condiciones técnicas

8.ª Las funciones a realizar por el concursante que sea se
leccionado para ocupar la plaza convocada serán las propias de 
su categoría profesional, durante ocho horas de clase, diarias, 
como Profesor de Lengua Española.

Condiciones administrativas

9.ª El concursante que ocupe la plaza que se convoca que
dará acogido a la Reglamentación de Trabajo del personal civil 
no funcionarlo, aprobada por Decreto número 2525/1967, de 20 
de octubre («Diario Oficial» números 247 y 252) y disposiciones 
legales posteriores dictadas para su aplicación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen 
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de tres mil quinientas sesenta y 
cinco pesetas hora, diaria, de clase.

b) Plus complementario de mil trescientas veinte pesetas 

hora, diaria, de clase.
c) Plus circunstancial de carestía de vida: Cuatro mil qui

nientas pesetas mensuales.



d) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
e) Dos pagas extraordinarias, con motivo de Navidad y 

18 de julio.
f) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
g) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
h) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social.

11. El período de prueba será de seis meses y la jomada 
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solici
tar de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de 
personal y material, utilización de gabinetes psicotécnicos, et
cétera, que considere conveniente para la mejor selección del 
personal que se presente a la convocatoria.

13. En esta convocatoria, de conformidad con lo autorizado 
en el último párrafo del artículo 10 de la Reglamentación de Tra
bajo del personal civil no funcionario de la Administración Mi
litar, además de las preferencias generales y legales que pro
cedan, se establece otra en favor de los huérfanos, viudas e 
hijos del personal civil o militar de la Armada, siempre que 
superen las pruebas correspondientes.

Madrid, 30 de noviembre de 1977.—El Director de Recluta
miento y Dotaciones, Jesús Díaz del Río y González-Aller.

MINISTERIO DEL INTERIOR

30043 CORRECCION de erratas de la Resolución del Tri
bunal calificador de las oposiciones a ingreso en 
la Escala de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la 
Dirección General de Tráfico por la que se hace 
pública la relación de los opositores aprobados, 
clasificados según orden de puntuación obtenida.

Padecido error en la inserción de la relación anexa a la 
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 264, de fecha 4 de noviembre de 1977, páginas 24189 
a 24191, se rectifica en el sentido de que donde dice: Número 
de orden «88, Sánchez Sarmiento, Pedro Luis... 8,50», debe de
cir: «88 Avendaño Sarmiento, Pedro Luis... 8,50».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

30044 ORDEN de 14 de octubre de 1977 por la que se 
anuncian a concurso-oposición las plazas de Pro
fesor agregado de la Facultad que se cita de las 
Universidades que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Universidad, parece conveniente proceder a la 
convocatoria del correspondiente concurso-oposición para su 
provisión con el fin de atender asi adecuadamente las nece
sidades docentes de los distintos Centros Universitarios afec
tados. En atención a esta circunstancia y cumpliendo además lo 
establecido en de artículo 117 de la Ley General de Educación, 
la Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades 
ha adoptado el acuerdo de confiar a cada Universidad la deter
minación del turno inicial a que deben ser convocadas sus 
respectivas vacantes, sin perjuicio de que, para el debido res
peto del porcentaje que el citado precepto asigna a cada tumo 
—libre o restringido—, las plazas que en cumplimiento de dicho 
acuerdo se anuncien a un turno hayan de ser anunciadas al 
otro cuando resultaren de nuevo vacantes, y así alternativa 
y sucesivamente.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con la pro
puesta formulada por las respectivas Universidades, y previo 
informe de la Comisión Superior de Personal, ha resuelto:

Primero.—Anunciar a concurso-oposición, en tumo libre, las 
plazas vacantes de Profesor agregado de Universidad que se 
relacionan en anexo a la presente Orden.

Segundo.—La tramitación del concurso-oposición para pro
veer las vacantes que se Incluyen en el citado anexo Será 
independiente para cada una de las disciplinas señaladas en el 
mismo.

Tercero —Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se 
exigen en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo 
de 1974 («Boletín Oficial de Estado» de 13 de abril), y el 
concurso-oposición se regirá por los preceptos legales que en

las mismas se señalan, salvo las modificaciones que los afecten 
en virtud de lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de 
agosto («Boletín Oficial del Estado» de 23 de septiembre), y 
disposiciones complementarias.

En las Ordenes ministeriales de 12 de marzo y 27 de junio 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril y 19 de 
junio) por las que se aprueban las normas por las que 
vienen rigiéndose las oposiciones y concursos-oposiciones para 
ingreso en los Cuerpos de Catedráticos y Profesores Agregados 
de Universidad, especificándose en la norma 4.a de ambas 
Ordenes ministeriales que los solicitantes deberán abonar la 
cantidad de 100 pesetas en metálico por derechos de formación 
de expedientes de oposición, modificados por el Real Decreto- 
ley 26/1977, de 24 de marzo, de revisión de tasas y tributos 
parafiscales, en el que se establece un incremento del 50 por 100 
de la cuantía establecida, por lo que se ha dispuesto modificar 
la norma 4.ª de las Ordenes ministeriales de 12 de marzo y 
27 de junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril 
y 19 de julio, respectivamente), en lo que concierne a la ci
tada tasa, cuyo importe será el de 150 pesetas.

Asimismo, habrán de tener en cuenta, para la redacción del 
programa que ha de ser incluido en la Memoria, lo dispuesto 
en el número 2.° de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril).

Cuarto.—Los Profesores agregados que sean nombrados al 
concluir el concurso-oposición podrán concurrir a los concursos 
de acceso que se anuncien para la provisión de cátedras de 
igual denominación o equiparadas según lo dispuesto en el ar
tículo 3.º del Decreto 1243/1967, de l de junio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de octubre de 1977.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cebo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA

«Anatomía descriptiva y topográfica con sus técnicas anató
micas (Neuroanatomía)», de la Universidad de Murcia (2.a).

«Patología y Clínica quirúrgicas (Patología quirúrgica ge
neral)», de la Universidad de Sevilla (Cádiz).

30045 ORDEN de 24 de octubre de 1977 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Derecho penal» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2211/ 
1975, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 13 de julio 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre) para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho penal» 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Valencia, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Cobo del Rosal.
Vocales: Don José María Navarrete Urieta, don Marino 

Barbero Santos, don Rodrigo Fabio Suárez Montes, don Gonzalo 
Rodríguez Mourullo, don Antonio Beristaín y Piña y don Miguel 
Bajo Fernández, Catedráticos de las Universidades de Sevilla 
el primero, Complutense el segundo, Oviedo el tercero, Autóno
ma de Madrid el cuarto y Profesores agregados de las Universi
dades de Valladolid el quinto y Autónoma de Madrid el sexto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alejandro Nieto 
García.

Vocales suplentes: Don José Antonio Sainz Cantero, don 
José Ortego Costales, don José Cerezo Mir, don Agustín Fer
nández Albor, don Gerardo Ladrove Díaz y don Luis Rodríguez 
Ramos, Catedráticos de las Universidades de Granada el prime
ro, Extremadura el segundo, Zaragoza el tercero, Santiago el 
cuarto, La Laguna el quinto y Profesor agregado de la Univer
sidad Complutense el sexto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.ª de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 que aprueba las que han de regir 
este tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con 
los Vocales del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», por lo menos con quince días de antelación, 
la fecha, hora y lugar en que han de realizar su presentación 
los opositores, y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, de
biendo comenzar los ejercicios, precisamente el undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


